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Quito, 15 de julio de 2015 

Exp. 63918 

— 

Señora 

e Ana María Sotomayor Salvador 

Presente.- 

Estimada Señora Sotomayor 

e 
1. LaJunta General Ordinaria y Universal de accionistas de la compañía GESRSA GRUPO EMPRESARIAL 
SAen resolución tomada el día 24 de marzo de 2015; designo a usted para el cargo de Gerente 
General de la compañía, sin relación de dependencia laboral, por el periodo de dos-años. a] 

A, 
2. Corresponde al Gerente General de la compañía, en forma individual, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. Las facultades del Gerente General constan en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía otorgada el 02 de septiembre de 2010, ante el Notario, Primero, 
Suplente del cantón Quito, Dr. David Maldonado Viteri, en inscrita en el Registro Mercantil del 
e, y 
mismo cantón, con fecha 2 - a 333 

se 

   
Ct: 1703830461 - 

Presidente de la Junta . 

AI 0 EN 

Quito, 15 de Julio de 2015 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL - 

Ezerchiamo, 
a. Ana María Sotomayor Salvador 

  

   

     

RAZON: Certifico que la Sra. Ana María SOton bramiento.que antecede. 

añdo Patricio Alvarez F 

par 

Presidente 

de la Junta 
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TRÁMITE NÚMERO: 48951 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33978 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11359 
  REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESRSA GRUPO EMPRESARIAL S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SOTOMAYOR SALVADOR ANA MARIA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1714696661 

CARGO: GERENTE GENERAL: 

PERIODO(Años): 2 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3534 DEL: 22/10/2010 NOT. 1 (S) DEL: 02/09/2010.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍAS) yde MES Be JULIO DE 2015 
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DRA. con ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ: (DE decada - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DE RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN.QUITO..... 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE O(ClEMBRE A 156978 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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